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Calarcá Quindío, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2022-00120-00 

Interlocutorio. 716 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTÁ, identificada con  número NIT 
860002964-4, a través de apoderada judicial en contra del señor JORGE 
AUGUSTO CASTAÑO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.052.899, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo de las sumas de dinero que el demandado 
JORGE AUGUSTO CASTAÑO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 16.052.899, posea o llegare a depositar en las cuentas de ahorros, 
corrientes, certificados de depósito a término CDT o cualquier otro producto 
financiero en las entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO   POPULAR   
S.A., BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS,  BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA, BANCO  AV  VILLAS, 
BANCO FALABELLA, BANCO   CAJA   SOCIAL (BCSC), BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCAMIA, BANCO W, BANCO ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCO 
FINANDINA, BANCOMPARTIR, COLTEFINANCIERA., se limita la medida hasta 
por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
($292.000.000,oo) Mcte, (numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso). 
 
SEGUNDO: Líbrese oficio en tal sentido, a los gerentes de dichas entidades 
bancarias, en la forma prevista en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
de Placas SGN143, matriculado en el Instituto Municipal de Tránsito y 
Transporte de Manizales, denunciado como de propiedad del demandado JORGE 
AUGUSTO CASTAÑO LÓPEZ. 
 
CUARTO: líbrese el oficio en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 
593 del Código General del Proceso, al Instituto Municipal de Tránsito y 
Transporte de Manizales. Inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el 
secuestro. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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